
 

 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN COMPETICIONES DE CAMPO A 

TRAVÉS ANTE AVISO AMARILLO POR LLUVIAS 
 

1. Objeto del protocolo 
Establecer las medidas preventivas, organizativas y operativas para 

garantizar la seguridad de deportistas, técnicos, jueces y público durante la 
celebración de competiciones de campo a través cuando exista aviso amarillo 
por lluvias emitido por AEMET. 

 
2. Ámbito de aplicación 
Este protocolo será de aplicación en el Campeonato de la Región de 

Murcia de Campo a Través Individual, a celebrarse el domingo 28 de diciembre 
de 2025 

 
3. Principios generales 

 Prioridad absoluta de la seguridad de los participantes. 
 Evaluación continua del riesgo antes y durante la competición. 
 Coordinación con Ayuntamiento, Protección Civil y servicios 

sanitarios. 
 Flexibilidad organizativa para modificar horarios, recorridos o 

suspender si fuera necesario. 
 Transparencia informativa con clubes y participantes. 

 
4. Medidas previas a la competición 

4.1. Revisión del circuito 

 Inspección completa del recorrido por parte de la organización 
y el delegado técnico. 

Identificación de zonas con: 
 Acumulación de agua. 
 Barro profundo. 
 Riesgo de resbalones o caídas. 
 Posibles desbordamientos o escorrentías. 
 Señalización o eliminación de zonas peligrosas. 
 Valoración de alternativas de trazado si fuera necesario. 

 
4.2. Coordinación institucional 
 Confirmación del aviso meteorológico y su evolución prevista. 

 
Comunicación con: 
 Ayuntamiento y responsables de instalaciones. 
 Protección Civil. 
 Servicios sanitarios. 
 Comité de Jueces. 
 
 
 



 

 

4.3. Comunicación a clubes y participantes 
Publicación de comunicado oficial indicando: 

 Continuidad del evento. 
 Recomendaciones de seguridad. 
 Medida excepcional: no cobro del canon de participación a 

quienes decidan no asistir por seguridad en los 
desplazamientos. 

 
5. Medidas durante la competición 

5.1. Monitorización meteorológica 
 Seguimiento continuo de la evolución de la lluvia. 
 Revisión del circuito entre pruebas si fuera necesario. 
 Activación del plan de contingencia si la lluvia se intensifica. 

 
5.2. Seguridad de los participantes 
 Recomendación de uso de clavos adecuados y ropa térmica. 
 Control especial en categorías menores. 
 Refuerzo de personal en zonas técnicas o resbaladizas. 
 Disponibilidad inmediata de asistencia sanitaria. 

 
5.3. Medidas organizativas 
Posibilidad de: 
 Retrasar salidas. 
 Recortar el circuito. 
 Reubicar zonas de salida/meta. 
 Suspender la competición si las condiciones comprometen la 

seguridad. 
 
6. Criterios para la suspensión o modificación 
La competición podrá modificarse o suspenderse si se produce alguno de 

los siguientes supuestos: 
 Intensificación de la lluvia más allá de los umbrales previstos en 

aviso amarillo. 
 Inundación parcial o total del circuito. 
 Riesgo evidente de caídas, hipotermia o pérdida de control 

organizativo. 
 Recomendación expresa de Protección Civil o autoridades 

municipales. 
 
7. Medidas posteriores a la competición 

 Informe técnico del delegado federativo sobre el desarrollo del 
evento y las incidencias meteorológicas. 

 Comunicación a clubes y participantes en caso de cambios o 
suspensiones. 

 Evaluación interna para mejorar futuros protocolos. 
 

 



 

 

8. Recomendaciones para los desplazamientos 
Con el fin de minimizar riesgos durante los traslados de deportistas, 

técnicos, jueces y familias, se establecen las siguientes recomendaciones: 

 Extremar las medidas de seguridad en carretera, especialmente en 
tramos con lluvia persistente o visibilidad reducida. 

 Salir con tiempo suficiente para permitir un desplazamiento lento, 
prudente y sin prisas. 

 Evitar maniobras bruscas y mantener una distancia de seguridad 
ampliada. 

 Comprobar el estado del vehículo (neumáticos, limpiaparabrisas, 
luces). 

 Consultar la evolución meteorológica antes de iniciar el viaje. 
 En caso de duda razonable sobre la seguridad del desplazamiento, 

se recuerda la medida excepcional de no cobro del canon de 
participación. 

 
9. Disposición final 
Este protocolo se establece de forma específica para el Campaeonato de 

la Región de Murcia de Campo a Través Individual, a celebrarse el domingo 28 
de diciembre de 2025, sin perjuicio de que pudiera ser replicable en otras 
competiciones con las mismas características metereológicas. 
 

 

 

En Murcia, a 27 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

Antonio Jesús Bermúdez Cutillas 
Presidente Federación de Atletismo 
De la Región de Murcia 
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